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Articnlo 1° Las leyes •obligaráii en la Peninanla, ielae

13ileares y Canarias, á los veinte diaa de su promnlgacibn, si
sn ellaa no se diapusiose otra coaa. Se ©ntiende hecha la pro-
mulgacidn el día en gue termina la inaercidn de ln ley en ld
Oaceta o^Cial. • ' ' ••

Art- 9.° La ignorancia de laa le,}!os, no excuas de an cnm-
ylimiento. ^ '

Art. 8." Las leyes no tendrán efecto retroactivo, ei no dis-
pneieren lo eontrario. ` (Cúdrgo eivil vige»te).
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^^ c Tiae Leyea, ^rdenes y annncio¢,q^a ae manden pnblicar ea

los^.0inea O^cialea se han de remit^r s.l3ete. político reapeo•
^^iqq, ^nr^cuyo isondneto se pai^arl►Y• á los edítoreN de• los men
ciopadoç perid$icoa. "

,((fr`denes de 4 de Abril, de 8 y 21 cie Ootnbre de 1864:)

^' , Los señores Secretarioa cuidarán bajo en mAs•eetrecha res-
ponsabilidad, de conservar loa n{^met•9a de eAte Boleiín, eolec-
oionadod para ŝn encuadernación, qne deberá verificarse al

- Art. 23. Las Cor o-Rectl dcereto de 2ti de dbrif de 1900. p 11TÚ+ntrn ewelto, ^0 eé+^timos' de peaeto. :. . s:.: z. '^ final de eada año.
rRCionea provinciales v municipalea abouaráa, en primer tbr- • AAVSS•rExcte.'daino, sl Notario d Notarios que sutoriceu laa subastas, los de- se pubile. todos lo° dfa., szcepco to. nominqos.
rechos por ellos devengados y los suplementos adelantadoa . ' `
por los mismos asi como los derechos cIe inaerción de losl NOTa L'1IPO11rTANTE.-Inmediatamepte qicP los AF?5n1'NN

Coniorme con ^a condición 4.• del pliego
qa;^ ha servido:de base para la snbaata, no se ioaertárá ninaún

c^dicto ó annncio que aea áinatancia de parte ain que abonen
anancios un lus periádic!Aa oñcialea, cuidando de reinte rar-fi Alcaldes y Secr°tarioa reciban eate Bo^a'ríx disrondrán qne ael^los •interesadoa el importe de sn pti^ ► lioaeión, 6 garanticen el
ae dei rematante, si lo hubiere, del importe total de los refe- ;i '
:ldos ga.4tos, de cuyo cargo aon, con arregi^^ á lo dispneato,^Eje n^ ejemplar en e] sitio de coatnmbre, donde penrianecerá, pa ĝo, á razbn de 26 céntimos por lipea ó^parte de ella, y la

•n la regla 8.° del art. 8.° • Ilhasta el recibo del número eiRniente. II•venta de números aneltos á 40 cénti,mos..,

PARTE OFICIAL
^̂

^resi^encia del ^onseja de Ministros
(Gaceta del 16 de 1'ebrero.)

SS. 3IM. el R^Y y la REINe Regen-

te (q. D. g.) y Augusta Real Familia

continúan en esta Corte sin novedad

en su importa.nte salud.

.`^` ^ ____ MN^^N

Dirección geceral de Dbras pGblicas
1\ úm. 628

En virtud de lo dispuesto por Real
orden do esta fecha, osta Dirección
;eneral ha sei'ialado el d{a 12 del pró-
yimo mes de Marzo, ti las once, para
la adjudicación en pública subasta de
acopios para roparación de la carre-
tera de Castro del Rio fi Montilla,
provincia de Córdoba, cuyo presu•
pue^to de contrata es de 45.816^40
pesetas,

La subasta se celebrar{^ en ios tér-
minos prevenidos por la Instrucción
de 11 de Septiembre de 1896, en 5ia-
drid, anto la Dirección generai de
Obras públicas, aituada en el local
que ocupa el Ministerio de Agricultu-
ra, Industria, Comercio y Obras pú-
blicas, hallándose de maniflesto, pa-
ra conocimiento del público, el pre•
`^uPuesto, condiciones y planos co•
rrespondientos, en dicho Ministerio y
en el Gobierno civil de la provincia
da Córdoba.

Se admitir^(n proposiciones en el
Negociado correspondiente dol ñiinis-
terio de Agricultura, Industria, Co-
mercio y Obras públicas, en las ho-
ras húbiles de oficina, desde el dia de
la fecha hasta las dioz y siete del día
7 de Marzo próaimo, y•en todos los

i

Gobiernos civiles de la Península, en
los mismos dias y horas.

Las proposiciones se prosentariin
en pliogos cerrados, en papel sellado
de la clase undécima, arreglándoso
al adjunto modelo, y la cantidad que
ha de consignacse préviamente como
garantia para tomar parte en la su-
basta serú de 460 pesetas en metáli-
co, ó ell efectos de la D©uda pública
al tipo que lea está asignado por las
respectivas disposicioues vigentes;
debiendo acompaliarse A cada pliego
el documonto quo acredito haber re-
alizado el depósito del modo que pre-
viene la roferida Instrucción.

En ol caso de que resulten dos ó
más proposiciones iguales, s© proce-
derfi. en el acto á un sorteo entre las

^ mi8nla8.

Madrid 6 de 1•'ebrero do 1902.-EL
Director general, D. Arias de bii-
randa.

Blodelo de y^roposici6n.

Don N. N., vecino de....., según
cédula personal núm....., enterado
del anuncio publicado con fecha....
de. .... último y de las condiciones y
réquisitos quo so oQigen para la ad •
judicación en pública subasta de aco•
pios para reparación de la carretera
de Caetro del Rio á Montilla, provin-
cia de Córdoba, se compromete á to-
mar ú su cargo la ejecución de las
mismos, con estricta sujeción á los
expresados requisitos y condiciones,
porla cantidad de. ................

(Aquí la proposición quo se haga,
admitiendo b mejorando lisa y llana-
mente el tipo fijado; pero advirtiendo
quo sorá desochada toda propuesta en
que no ae eaprese determinadamente
la cantidad, en pesetas y céntimos,
escrita en letra, por la que se com•
promote el proponente á la ejecución
de las obras, asi como toda aquella
en quo se añada alguna cláusula.)

b'eeha y firnaa del ^^roNone^ite.

Gobierno civil ^ dos con su deber, evitando la adop-
ción de medidas de rigor.

ll^: LQ ^ Córdoba 17 do Febrero de 1902.-

PRUVINCIA tDE ('(^1li.UOBA El Gobernador interino, AxGrL nEI.
. ^_ • PALACIO.

Cia•cular núm. ^^0

^T,.a Gaceta de 1tladrid, en su núme•

ro ^i6, correspondiente al dla lc^ del

corriente, publica lo que sigue:

^yiINISTEBIO DE LA GOBERNA-
CION.-Peal orden.-Vi^ta una Real

orden que con fecha 6 del actual se
dirige por el Ministerio de la Guerra
á este dc la Gobernación, relativa al
gran número de individuos del >Ĵjér-
cito, en situación de liconcia ilimita•
da y primera roserva, que no han
cumplido lo dispuesto en la Real or-
den de 27 do Septiembre ítltimo, fal-
tando al llamamionto para anotar en
sus pases el Cuerpo activo fi que ha-
bían sido destinados y el itinerario
que cada uno había de seguir para
incorporarse ft dicho Cuerpo;

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su
nombre la Reina Rsgente del Reino,
ha tenido á, bien disponer que por los
Gobernadores civiles de las provin-
cias se eacite el celo de Ios Alcaldes,
a fin de que cumplan lo preceptuado
para los destinos á Cuerpo activo en
caso de movilización.

De Real orden lo digo ^4 V. S. para
su conocimiento y fines oportunos, es-
perando de su reconocido celo que
procure atender con la prefereacia
que se merece este servicio. Dios
guarde á V. S. muchos años. bfadrid
13 de Febrero de 1902.--AlJbnso G^n-

zález.

Sr. Gobernador cívil de la provincie ►
de.....^

En su virtud, oxcitp el celo de los
seúores Alcaldes áe esta provincia
para el más exacto cumplimionto de
lo ordenado, esperando cumplirán to-

Administración ae ^ontrihuciones
A A: LA

PROVINCIA DE COItDOBA

Circular nzim. 553

CÉDULAS PEB,SONAI.ES

A virtud de oficio de la Alcaldía do
Villafranca, relativo al reintegro de
los padrones de cédulas personales, y
consultado ol caso ó. la Representa-
ción del Estado en ol arrendamiento
de Tabacos y dirección general del
Timbre y Giro mútuo, esto Centro,
con fecha 5 dei actual, se ha servido
resolver que )os padrones referidos y
sus listas cobratorias no están sujetos
ú timbre alguno.

Lo que se inserta en eate periódico
oficial para conocimiento de todos los
Ayuntamientos de la provincia.

Córdoba 13 do Febrero de 1902.---
El Administrador de Contribuciones:
P. S., Manuel Delgado.-V.° B.°: El
Delegado de Hacienda, IKontilla.

Ayuntamientos

CÓRDOBA

• Núm. 483

Lista de los señores Concejales y

mayores contribuyentes de este dis-

trito que tienen derecho electoral de`

compromisarioA para la designaciór^

do Senadores durante ol presento año,.

rectificada y aprobada por esta D^íu-

nicipalidad en seaión de 27 de Enera

último.

w1^^;21 r:^^iy ŝ.^^ l. ^>nini, .fI
\'t^^tt'll:li. Al'^álsy^ `18<i^.

1yU]l^. SB^iR`^lI7J^ !)^4i.
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Concejales.

D. Jaime Aparicio Marin
Joaé Garcia Martínez
José Fernández Jiménez
Joaquin Blanco Lópea
Enrique D4olina Borrego
B^Ianuel Tienda Argote
Rafael Jiménez Amigo
Antonio Joaquín Tienda Argote
Aurelio Fonseca Brigati
Antonio Gonzalez Aguilar
Luis Junguito Carrión
Evaristo Jiménez Illescas
Ramón Saldaña Alvarez
Luis Valenzuela Castillo
.Antonio Pineda de las Infantas
Juan Luis Velasco
Pedro Carretero Lozano
Rafael López Amigo
Rafael Barrionuevo Fernfindez
Rafael Ruiz Serrano
José Molina Fernrlndez
Antonio Ariza Vtctor
Juan Carbonell Morand
José Délgado Martínez
Francisco Pino Lozano
Federico Castejón León
Ramón Hidalgo ;ylartín
Manuel Villegas Montesinos
Rafael Conde Jiménez
Manuel Merino Jiménez -
Teodomiro Ramírez Arellano
José Sánchez Ocaña
José Miranda Rey
Francisco Salinas Diéguez
José Castillejo de la Fuento

Mayores contribuyentes.

Pesetas.

i^zcmo. Sr. Condé de Torres-
Cabrara 8664 71

D. Manuel García Lovera 7899 64
Eduardo Alvarez de los

Angeles 7638 64
Manuel Enriquez y Enri-

quez 7616 61
Manuel0lalla dela Torre 7694 34

• Gregorio García (larcia 6623 91
Exemo. Sr. Id arqués de San •

ta Roaa 6934 32
D. Carlus Barcia Jover 6639 69

Carlos Carbonell Morand 6298 20
Joaé Barea Linares 4707 69
Rafaol López Diéguez 4376 94
Antonió Guerra Bejaranó 3917 36
Antonio Carrasco Luque 3610 Ol
Manuel Sanz Uzátegui 3289 39
Francisco Otero Redondo 2978 32

- Lucas Gómez Pérez 2946_66
Sr. 14larqués de Villaverde 2707 92
D. FernandoCasado Aranda 2604 66

Eusebio Sánchez Jiménez 2416 76
^Emilió Carreño Gabarro 2360 10
Marianó Urbano Polo 2344 07
Rafael Rubio Góngora de

Armenta 2329 25
Manuel Junguito Carrión 2320 69
José I^'ernández Vergara 2288 60
Mariano MoIina Fernán-

dea . 2254 04
Rodolfodel Castillo Quar•

tiellerz 2179 63
1^ntonio Ortiz Carmona 2166 63
Pedro L,ópez Amigo 2160 99
Rafael Jurado GonzAlez . 2148 3fl
Agustin Gallego Garijo 2004 67
José Martinez Saena 1989.-2^
Rafael Carrillo Tiscar 1989 09
Francisco Molina y Fer-
z^ nández ^ 197i'49^^`:. _^ . ..- -

BOLETIN OFICIA.L DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

D. Antonio Garcia Heller 1930 42
Bñateo Barea Gutiérrez 1920 ?1
Aafael Salinas Diéguez 1886 20
Juan Rodríguez Jiménez 1878 90
G.uillermo Jiménez Díez 1831 91
Joeé Viguera Espejo 1769 81
Angel Torres Illescas 1743 61
Eulogio Montijano Martin 1702 20
Francisco Fernández Es-

tevez 1694 59
Luis C'astany Esújól 1685 92
Enrique Sánchez y Gon-

zález 1686 t;8
Rafael Barrios Enriquez 1667 38
Rafael Torres de la Ba-

rrera 1639 96
Angel Ariza Romero 1620 b3
fticardo Aguilar Catalán 1695 43
8ntonio Cruz Lozano 1682 y7
Agustin Marin Carrillb 15?6 60
Pedro Tejada Garcia 1666 66
Ricardo Barbudo Vacas 1565 92
Pedro Yuste Martinez 1536 43
Miguel Coca Castro 1622 76
Valentin Otin Giménez 147:5 78
Rafael García Ramirez 1449 67
FranciscoLagunaCañada 1420 75
Antonfo Barbudo Gómez 1403 98
Francisco Sánchez Gama 137 7 89
Mariano Céspedes Ríos 1345 68

José Hacar Mora 13 36 12
Vicente Hombre Sauquet 1:320 08
Francisco Blanco Rodri-

guez 1303 80

Joaquin Fuentes Terroba 1299 61

llateo Aguilar Navarro 1286 64

Gabriel Lr^rriba Ramvs 1283 83

Angel Baena 14lolero 1268 31

Kafael Alvarez Rios 1263 61

Galo Hernández Hernán-

dez
^tJerónimo Sanz Calataña-

zor
blanuel Courtoy de ]a To-

1262 ĴĴ

12b7 96

rre 1241 27
Francisco Jiménez López 1227 18
Dionisio Tejada García 1192 16
JosB Roldán Lozano 1190 66
Manuel Marín Fernández 1175 61
Manuel Nioya Carreño 1172 92

Juan Molina Sánchez 1142 g0
José Molina Molina 1137 56
Andrés Morón Gil 1135 71
A ntonio Iglesias Ruiz 1 i 34 06
José Aparicio Marín 1132 62
Enrique Salinas Diéguez 1125 16
Julíán Jiménez González 1108 16
Francisco Monteró Ordo-

iiez 1101 88
Eusebio Revuelto Vacas 1085 97
Rafael Gonzzilez Ripoll 1077 4U
Antonio Muí^oz Gassín 1069 41
Sautos Hernández Velilla 10(i5 88
Rafael Alfaya Areal 1062 20

Francísco;ArocaAndrade 1032 25
Rafael Hurtado Morerio 1030 64.
Abdóri Usano Rajas 1029 31
Manuel.Fuentea Vargas 1022 96
Sebastián Pedraza 1022 14
Juan Ogazón Romo 1020 73
Rafael Navas Pavón ^ 1014 11

^:Manuel Baena D^iolero 1000 l9
Joaquín 8uiz Repiso 984 71
Francisco Alvarez Jimé-

nez 967 7.1
^ Rafael Gil López 955 67

Pedro Garcfa del Prado 956 18
Hermenegildo Delgadó y

Martínez ^ 943 54

^ • Acisclo Carrillo 943 54

D. Manuel Garcia Leira 943 64
Francisco Castillo Sán•

chez 943 64

Nicolás Guirao 943 63
Manuel Castroverde Gar-

cia 939 12
Ddiguel Palop Alda 936 06
Mariano Zaragoza Do-

minguez 936 06
Amador Jover Sanz 923 33
Enrique Fuentes Breiia 919 09
Rafael Córdoba Castro 918 36
Rafael Cruz López 907 84
Andrés Raya Gómez 900 85
Manuel Huete Ruiz 876 94
Rafael Juliá Vilaplana 889 33
Fidel Usano Rajas 886 53
Agustin Pareja Salinas 878 61
Francisco Lubián Domin-

guez 870 82
Ambrosio Ruiz Martinoz 869 38
Francisco Maldonado To-

ledo 861 61

José Amo Serrano 857 02
Enrique Villegas Rodrl-

guez 856 52

Juan Díaz Torrico 855 57
Bernardo Alba Romero 844 36
Carlos Leston Figuerola 841 14
Antor.io García Rivero 838 46
Manuel Criado Benítez 836 61
José Furriel Valenzuela 833 99
.José Soriano Lorda 832 53
MiguAl Morales Reina 814 9`L
Manuel López Domínguez 813 38
Carlos Pérez Luque 813 34
Pedro :4fartinez Romero 811 28
Narciso Guerra Paiiero 806 96
Jaime Costas Albert 800 49
José Lozano ^uesada 800
Joaquín Cuesta Mayo 792 95
José Cantarero biartfn 788 6ó
Manuel Marin Higuera 786 06

Lo que se publica en cumplimiento
de lo dispuesto en el art. 29 de la ley
de 8 de Febrero de 1877.

Córdoba 5 de Febrero de 1902.-
El Alcalde, Jaime Aparicio.-El Se-
cretario, blanuel Varo.

.CA vETE DE LAS TORRES

Núm. 560

Don Esteban Pérez hlartínez, Alualde p:esi-°
dente del Aynntamiento cunstitncional de
esta villa.

Hago saber: que el Ayuntamiento
que tengo la honra de presidir, en
sesión ordinaria de primero de los
corrientes, acordó aprobar definiti-
vamente las ]istas de electores que
tienen derecho ti votar compromisa-
rios para Senadores, en la forma que
fueron publicadas en el RoLETIx OFI-
cIAL de la provincia, en virtud á no
haberse presentado reciamación al-
guna contra las mismas.

Cañete de las Torres 8 de Febrero
de 1902.-Esteban Pérez.

Núm. 661

Hago saber: que encontrándose va-
cante la plaza de Secretario de este
Ayuntamiento, dotada con el sueldo
anual da 1.000 pesetas, la Corpora-
ción que me honro en presidir, en
sesión celebrada con fecha primero
de los corrientes, ha acordado abrir
concurso por término de quince días,
para la provisibn de la misma, á 8n
de que las personas que aspiren á des-
empeñarIa , dirijan ^us solicitudes

á esta Alcaldia dentro de indicado
plazo.

Lo que se hace público por medio
del presente edicto, á los efectos le•
gales.

Cañete de las Torrea 1'l de Febrero
de 1902. - Esteban Pérez.

GRANJUELA

Nóm. 662

Don Mannel Maria Monterroso Molina, él-
calde conatitncional de este villa.

Hago saber: que terminado el pa-
drón de cédulas personales formado
para el año actual de 1902, queda
ezpuesto al público en la Secretaría
del Ayuntamiento por término de
quince días, á fin de que los compren-
didos en el mismo puedan egaminar-
lo y hacer las reclamaciones opor-
tunas.

Granjuela 11 dH Febrero de 19i12.
-El Alcalde, Manuel Maria Monte-
rroso.

BELMEZ

N i^m. 563

Dun Vicente Sánchea Molero, Alcalde cons-
titucional de eata villa.

Hago saber: que el padróu de con-
tribuyentes sújetos al impuesto de
cédulas personales en este tórmino y
présente año, queda eapuesto al pú-
blico por ocho dias en la Secretaría
municipal, para que los interesados
puedan examinarlo y formular con•
tra el miamo las reclamaciones que
estimen de su derecho.

Belmez 13 de Febrero de 1902.--
V. Só,nchez.

MONTORO .

I^'úm. 567

Por acuerdo del Ayuntamiento de
mi presidencia, fecha 8 del corriente
mes, fueron eliminados del alista-
miento de esta ciudad los mozos si-
guientes:

José Luciano Sánchez Expósito .
I'rancisco Luis Pérez Egpbsito
Enrique Ordoijez Rojas
Bartolomé Bravo Sánchez
Félix Bornes Morillo
Antonio Villarejo I`ornández
Pablo de Lara
Fernando Garcia Tejada
Juan Canales Madrid
Enrique Juarez Morales
Ambrosio Acosta Cerezo
Diego Triviño Muñoz
José Vallejo Nlolinero

Los once primeros por no haberse

preaentado é ignorarse su paradero

desde hace más de diez años, y los

dos últimos por haberse alistado uno

en Sorbas y el otro en Villanueva de

Córdoba, apesar aquellos de la cita•

ción que se les hiciera por edictos in-
sertos en la Gtaceta de Madrid y Bo-

LETIN OFICIAL de la provlricía.

Lo que se publica por medio del
presente á los efectos del párrafo ae-
gundo, art. 69 del r.eglamento de 23
de Diciembre de 1886, para la ejecu-
ción de la vigente loy de Recluts•
miento y reemplazo del ^jó'rĉito.

Montoro 13 de Febrero de 1902.^
El primer Teniente de Alcalde, DI•
Priego. •
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18 DE FEBRERO DE 1902

CUERPO DE TELÉGRAFOS

DIRECCION DE BECCION FN C6RDOIIA

Núm. bS0

ANVNC3Z0

Necositando ests Dirección de Sec-

ción alquilar un ]ocal para almacén,

en el que puedan colocarse postes de

diez á, doce metros, en número de seis

á ocho mil, así como otras varias cla-

ses de material, cuyo local ha de te-

ner las condiciones de estar abrigado

de la intemperie, ser eeco, bien ven-

tilado, que ofrezca las convenientes

garantías de seguridad para la con-

servación de los objetos que se depo-

siten en 61, y quo reuna además la

aircunatancia de toner fácil acceso

por una ó más puertas, á Sn de que

los moncionados materiales, especial-

mente los postes, puedan colocarse

con la debida se^aiaci¢n y de^hogo,

se anuncia al^ público para que las

personas que tengan alguno de su

propiedad y deseen alquilarlo, pre-'

^senten las proposiciones por escrito
on esta Dirocción iie Sección, plaza

de Séneca núm. 13, principal, por tír-

mino de un mes, á contar desde la fe-

cha en que sea inserto este anuncio

en el BOLETIN Or'ICIAL de la pr0-
vincia.

Córdoba 12 do Febrero de 1902.-
E1 Director de la Sección, Felipe Pas-
cual.

Comisión pro^incial de Cbrdoha
Núm. 978

BENEFICENCIA

Antcneio de segunda aubasta.

No habiendo tenido efecto, por fal-

ta de licitadores, la primera subasta

celobrada para el suministro durante

el a3'io actual, al Hospital de Agudos

y Casa de $ocorro-Hospicio, de los

artículos de consumo que conatan en

el adjunto estado, la Comisibn provin-

cial ha acordado la celebración de

una segunda, quo tendr^i lugar en eI

salón de sesiones de la misma á los

treinta diaa después del en que apa-

rezca inserto esto anuncio en el Bo-

ZETIN OFICIAL de la provincia, si no

fuese feriado, y en este caso al si-

guieñte, ú las quince horas, bajo los

tipos que constan en el rof^rido esta-
do y en la forma y condiciones de la
primera, cuyo anuncio puede verse
^n el AOLETIN nirm . 299 del 17 de Di-
ciembre último.

Lo que se anuncia al públieo, para
loa debidos efectos.

Cdrdoba 4 de Febrero de 1902.-E1

Vicepresidente, Rafael Barrios.

Diputaeion provineial de Cbrdoba

Secei6n admznzetratiroa de Bene^icencia

ESTADO de las unidades, precios-tipos, suma é importe de los articulos ó especies de consumo que se consíderan ne-
cesarias en los dos Establecimientos de la BeneHcencia provincial durante el año de 190`L, y cuyo sumiuistro se
saca á pública subasta, á saber: Hospital de Agudos y Casa de Socorro^Hospicio.

Hospital de Agudos.

ARTÍCULOS Ó ESPECIES

PrecioI
Unidad. de la ^idad.

_ Pesetea.

Carne de vaca sin faldas ...... Kiio........ 2 20

s►^.
de eapecies.

17.3U0

Córdoba 4 de Febrero de 190`l.-El Vicepresidente, Rafaei Barrios.

JUZGADOS
- ^ ,---

CÓRDOBA

Núm. b.34

Don Alejandro Rodrignez y Silva, Jnea de
instruccibn de esta ciudad y sa partido.

Por la presente requisitoria so cita

y llama á Rafael Arias Difuentes, na-

tural de Diotril, vecino de Jaen, calle

Santiago número dos, hijo de 1'ran-

cisco y Maria, en la edad de diez y
siete aflos, soltero, jornalero, sin ins-

trucción, de estatura regular, cara

entrelarga, pelo castaflo, nariz y bo-

ca regular, cejas al peto, barba poca,
y viate pantatón de rayadillo azul,

chapona árayas forrnando cuadros

blancos y listas encarnadas, capote

de monte viejo, alpargatas y sin som-

brero, para que en el tórmiuo de diez
dias, á contar desde la inserción en
el BoLETIx OFICIAL de esta provincia
y C^aceta de Madrid, comparezca an-
te este J uzgado, calle Saravias nú-

mero primero, ó en la cárcel de este

partido á reducirse á prisión y oir los

cargos que le resultan en la cauaa que

ae lo sigue por hurto, previniéndole
que de uo hacerlo ser^i declarado re-

beldo par^indolo el perjuicio qu® haya
lugar.

A1 mismo tiempo ruego y encargo
fi, todas las autoridades así civiles co
mo militares é indivíduos de la poli-
cia judicial, procedan á la busca y
captura de referido sujeto y caso de
ser habido lo pongan en esta cftrcel,
á mi disposición, en clase de preso.

Lada en Córdoba ú diea de Febre-
ro de mil novecientos dos.-Alejan-
dro Rodriguez y Silva.-De orden de
S. S.a, 1♦̀ ederico Duarte.

N í^m. 636

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza por término de diez
días, á contar desde su inser ĉión en
la (3aceta de Madrd y Botetines 0ficia-
les de esta provincia y de la de Alme-
ria, al procesado Francisco Alvarez
Sánchez, de veinte y seis años de
edad, casado, natural de .aranada,
hijo;de Francisco y de Joaefa,.tenedor
de libros, vecino de Almería, en la
calle Wamba, númoro doa y cuyas

seílas son: estatura regular, color mo-
reno, pelo negro, ojos oscuros; para
que dentro de dicho término compa-
rezca ante este .luzgado establecido
en la calle Saravias número uno, pa-
ra ciorta diligencia acordada por 1a
Audieçcia provincial de esta ciudad,
en causa que se le siguiá por esta
Juzgado, bajo apercibimiento de que
si no compareca le parará el perjui•
cio que haya lugar y serú doclarado

reb®lde.
A1 propio tiempo ruego y oncargo

y todas las autoridades, tanto civiles
como militaros é individuos de la po-
licía judicial, procedan á su busca y
captura y caso do aer habido io pon•
gan á disposición de la Audiencia
provincial en la cárcel de esta capi-
tal con las seguridades convenientes.

Dada en Cbrdoba ú once de Febre-
ro de mil novecientos dos.-Alejandro
Rodriguez Silva.-El escribano, Li-
cenciado J. Antonio ^Iontaro.

Importe.

' Pesetas,

38.060

Núm. 536

Por la presente requiyitoria, y tér-

miuo de diez dias, contados desde su

ins©rción en la C^aceta de Madrid y

$OLETIN OFICIAL de esta provincia,

cito, llamo y emplazo al procesado en

causa por lesiones Alberto Camino

JuEn, de vointe y un años, soltero,

labrador, hijo de Manuel y do Rosa-

rio, natural de )^cija, vecino de Villa-

viciosa y cuyo actual paradero se ig-

nora, para que dentro de dicho tér

mino comparozca ante este Juzbado,

sito calle Saravias número uno, por
habersedecrotado su prisión provisio-

nal, bajo apercibimiento de que si no

lo verifica será, declarado rebelde y

le parará. el perjuicio consi;uiente.

al propio tiempo, en nombre de

S. M. ol Roy (q. D. g.) ezhorto y re-
quiero y en el mio pido y eticargo A
todas las autoridades de la nación
procedan ^, la buaca y captura de di^
cho procesado, y caeo de ser habido,
lo pongan en eata cárcel ^í mi dispo-

sición .
Dada en Córdoba á doce de Febre-

ro de mil novecientos dos.-Alejan-
dro Rodriguez y Silva.-EL actuario,
Licenciado ^edró Fernández Pin-

tado.

Casa de ^ocorro-Hospició.

$nm4

de eepecies.

Importe

Pesetxa.

5 . 300 '

OSUNA.

Núm. b38

11.660

Don Fscnndo de le Crua Moro, Jues de ina-
tenocidn de Oenna y en partido.

Por la presente requisitoria, y co•
mo comprendido en el número prime-
ro del articulo ochocientoa tceinta y
cinco de .la ley do Eujuiciamiento cri,r
minal, se cita, llama y emplaza aI
procesado en causa por atentado ii.los
agentes de la autoridad Juan Martín
Ruiz (a) el hijo del Chato Yimiento,
de veinte y nueve afios de edad, hi-
jo de Antonio y de Josefa, natural
y vecino de 03una, soltero, jornale-
ro, con instrucción y cuyo actual pa-
radero so ignora, para que en el tór-
mino de quinco dlas, á contar desde
el aiguionte al de la última publica-
ción da esta requisitoria en la (^aceta
de Madrid y Boletines O^iciales de esta

provincia y las de Málaga, Córdoba y
Granada, comparezca ante este Juz-
gado para la práctica de cierta dili-
gencia,^ apercibido de que si no com-
parece aerá declarado rebolde y le
pararú el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo
á todas las autoridades civiles y mi-
litares y ordeno á la (luardia civil y
demás agentes de polícía judicial, pro-
cedan á la busca y captura de dicho
procesado, conduciéndolo, caso de ser
habido, con las seguridades conve-
nientes á, la cárcel de esta cabeza de
partido y á disposicióa de este Juz-

gado.
Dada en Osuna á siete de ]i'ebrera

de mil novecientos dos.-Facundo de
la Cruz.-El actuario, Josús Fernán-

dez.
, RUTE

N t^m. 648

Don Diego Carribn y Corral, Jaea ĉle ins-

trnc^+i8a de aote partido.

- Por la presente requisitoria, que se

insertará en la aaceta de Madrid y

BOLETIN OFICiAL de 63ta provincia,

se oxcita el celo de todas lae autori-

dades, así civiles como militares é

individuos de la policía judicial, para
que procedan á la busca y ocupación

de las alhajas y objet^s que se expre-

san á continuación, de la propiedad

de Juan Rosales Martos, vecino de,.
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Iznájar, que le fueron robados en la
nocho del einco d madrugada del seis
del actual de stI casa; sita^ al pártidó
do la Fuente del Conde, de dicho tér
mino, y caso de ser habidos sean re-
mitidos á disposición de este Juzga-
do, juntamente con las personas er^
cuyo poder se encuentren, si no justi-
fican su legítima adquisición.

Dada en Ii,uto á diez de Febrero de
mil noveeientox doa.-Diego Carrión.
-Por mancjado de su señoríA, Adolfo
Pérez. ^

Señas de^las alhajaa yobjetos robados.

Dos pares de zarcillos de ofro, unos
de lazos grandes con piedras verdes,
y otros pequeiios, con una estneralda
blanca (asi dice) en el centro.,

-Dos anilloa de oro, uno e^n esme-
ralda blanca (así dico) y otro con es•
meralda verde.

Una cruz de plata sobredorada con
esmeraldas verdes, pendiente de una
cadena del mismo metal.

Un alfller de pecho compuesto de
cuatro reales de plata.

Una máquina do coser á mano,
marca Singer.

Tres pañuelos de seda negros.
Cuatro mantones de merino ne-

gros.
Un palluelo de lana negTO.
Ud paiiuelo de pelo negro.

Cinco vestidos de indiana oscuros
con dibujos entredorados.

Dos vestidos de Coburgo negros.
Un vestido de indiana color claro.

Una toquilla de pelo de cabra ne•
gro.

Un palluelo de talle de lana color
café.

Una colcha de percal encarnada
con flecos encarnados y blancos.

Cuatro manteles, dos de hilo S^ dos
de algodón:

Un traje de lana color azul mari-
no, para, hombre.

Uua chaqueta y chaloco do paí'io
fino neñro.

Un pantalán do pana formando ca-
nutu color ceniza. ^

_ Una chaqueta forma calecéra de
paño negro y un chaleco de paíio
tambiéu negro.

Un pantalón d© pana color alga-
rroba.

Utro d© tela oscura fopmando lis-
tas.

Una chaqueta y chaloco de Iana
olara. , .

Unas aiforjas de lana estilo madri-
leiías.

Unas enaguas de lana á listac on•
carnadas, negras y azules.

lin refajo encarnado. ,
Un paraguas de merino negro. .. _,

' Una escopeta sistema antiguo, ca-
ñón aiiadadido, con medio pez de pla-
ta en la caja y abrazadera del mismo
metal.

Dos jamones aí3ejos.

Una caja de media arroba do pa-
(ias.

^ bledio ceréte de higos.
Dledia docéna de: títrdigas. de abar-

cas, negras y coloradas.

BOLETIN OFICIAL DE LA PBOVINCIA DE COIiDOBA

ALCALÁ LA REAL

N úm. 657

Don Jnan I3olivar Torree, Jnec muuicipal é
iaterino de iáefrñc°ión de e ŝCé^partid°.

Por la presente requisitoria se ci•

ta, llam:^ y emplaza al procesado
Inocencío Alvarez Cerozo, uatural y
vecino de Frailes, cuyas dem:ís cir-
cunstanci^z^ y actual paradero se ig-
noran, p:tira que dentro del término
de quince dias, á contar desde la in-
serción de Ia presente en el BoLETIN
OFtcIAL de esa provincia, comparez-
•ca ante este Juzgado á préstar decla-
ración en snmarid que se lo sigue so-
bre falso testimotlio, apercibido que
de no verificarlo lo pararA el perjui-
cio á que haya lu ĝar.

Dada en Alcalá la Real A once de
Febrero de mil novecientos dos. -J uan
Bolivar Torrés.-Por mttndado de su
sefioría, Licenciado Antot^io Gonzá-
lez de Lara.

MONTORO

1\ {^n^. 559

Don ^lnnnel de la Cueva y Donoso, Jnez de
instrucción de esta ciudad y sn partído.

Por el presente que se insertarfi, en

81 E30LETIN ^FI(:IAL de esta provin-

cia, en el de la dQ Granada y Q^aceta

de Nladrid, se cita, llama y emplaza á

cuatro gitanos, cuyas seitas so igno-

rac, que en la última decena del mes

de Enero próximo pasado vendieron

en la carretera e^istente entre Luce-

na y Montilla, f^ Antonio Morales
Gluerrero, dc^ veinte y tres aCios de
edad, soltero, jornalero, natural y ve-

cino de Alcaucin, las caballerfas que

á continuación so expresan, en precio

de tres mil trescientos reales, asi co-
mo á lay personas que se crean ser

dueiias de las indicadz^s c.ab.tilleriaa,

para quo dotitro del término de diez

días, á contar desde el en que tenga

lugar la última inserción, comparez-

can en la Sala Audioncia de este Juz-

gado, sit0 8II 121 CASA número cuatro

de la calle Salazar, de esta poblacián,
al objeto do recibirles doclaración á

todos y ofrecerles el sumario á los

que resulten perjudicados; previnién^

doles que do no comparecer les para-

rít el perjuicio íi quo halia lugar en

derecho; pues así lo tengo acordado

en la causa que se si^ue en eeto Juz•

gado y por la escribanía del actuario

sobre supuesto robo do caballer[as

contra el Antonio IMlorales Querrero

y otros.
Dado on biontoro {t once de li^ebre-

ro de mil novecientos, dos.-Manuel
de la Cueva y Donoso.-El actuario,
I.icencíado .Tosr; Benitez Lara.

Señas de las caballertas

, LTtIa mula parda, sin hierro, de edad

:í dos ailos y de clase media.

,.Otra mula pelicana, f^ dos allos,

' cl^ase media y sin hierro.

.^ Un mulo negro, edad A dos ai'ios,

^clase media y sin hierro.

Y otro mulo cuatralbo, tl dos aizos

de edad, clase media y sin hierro.

DELEG^^CION GENER.^^.

CAPELLANfAS Y MEMORIAS
DE CÓRDOBA

Núm. 555

D°n Bartolwn© 8odríguez y Ramiret, 1)oc-
tor eu Derecho CanLuico, Arcipreste de la
Santa Iglohia Catedral de Segovia, Gober-
nadur ecleaiásiico, Sede plena, do esta DiG-
cesis y Delegado general interino de Cape-
]laníae y Memorias de la miema.

Hago saber: que á petición de don
José Navajas Braeo, vecino de Cas-
tro del Rio, y con arreglo á lo esta•
blecido en el Convenio-ley de 2^t de
Junio de 1867 y eu la Instrucción do
26 de los mismos mes y aíio, se ins•
truye expediente sobre conmutación
de rentns de los bienes dotales de la
cápellanía colativa familiar fundada
en la mencionada villa por don Pedro
de Vargas y Leyva, presbítero, según
escritura otorgada en 1:3 de Diciem-
bre de 1681, atite el escribano público
Alonso rle Illescas.

Lo que se ununcia en el BoLETIN
OFICIAL d© la provincia para que lle-
gue ^í conocimiento de todos aquellos
^i quienes pueda interesar, y á fln de
que los quo se crean con igual ó me-
jor derecho comparezcan con los do-
cumentos uecesarios ^í deducirlo en
la etpresada llelegación, dentro del
plazo de treinta dias, f^ contar desde
la fecha de su publicación, paró,ndo-
les en caso contrario el perjuicio á
que haya lugar en derecho.

Córdoba 14 de Febrero de 1902.-
Doctor Bartolomé Rodríguez y Ra-
mírez.

^^^C^^P^ ^^ ^a^^^^C^^^

En apoyo de Ia advertencia
que se haco en la cabeza de eate
periódico oficial, y para mejor in-
teligencia de cuantos en el or-
den oiicial ó particulai publiqu©n
anuncios, sea cual fuere su pro-
cedencla, se ineortan á continua-
ción va:ias artfculos del Re:al de-
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En .Ias pliegos de con-
diciones se consignarán necesa-
riamente, entre otrae, la obliga-
ción del rematante de pagar loa
anuncios, honorariog devengadoe
y auplementor'^ adelantados por el
Notario ó Notarioa que autoricen
la suf^aeta, escriturae, y en gene-
ral, toda clase de gastoe que oca-
aione la subasta ,y formalizacíón
del contrato.

Art. 9.° El. auuncio habrá de
conteeer los pliegos de condicio-
nes del contrato, aiompre que la
cu^tntía total de éste ezceda de
60.000 peaetas.

Art. 23. Lae Corporacionea
provincialeg y municipales abo-
narán, en primer tórmino, al No-
tario ó Notarioe que autoricen
lae aubastae, loe derechoa por
elloe devengadoe p los euplemen-
tos adelantadoe por loa miemoe,

así como los derechos de ineer-
ción de loe anunc;ios en Ios pe•
riódicos oficialee, cuidando de rer
integral•se del rema;;ante, si lo

hubiere, del import© total de los
reféridc^s gastoe, cle cuyo cargo
son, con arrc^glo a lo dispuesto ecl
la regla 8." úel art. 8.°

Las Corporacioues provincia-
les y municipales no procederán

al otorga,miento de la escritura
de los contratos en que tal ins•

trumento público ee egija, eia
que, en el acto de refet•encia, ex-

hiban los rematantE^s el resguar-

do de haber colustituído la fianza
definitiva•

QIIINTAS
Los expedientes y

demás i m p r.e sos se
hallan de venta en la
imprenta del "Diario
de Córdoba.,,

LIBRAM IEN TO S
con los nuevos impuestos y re
cargos.

LAS GUTAS
para la compra v venta de caba-^
llerías.

L05 LIBROS
b^ ►rra^l^?res de Ingresos y (•ast^^ss^•
íktayores, Auxiliares y de (;aja.

Hoj as declaratorias
para inscripcicín en las listas de
Jurados.

LOS LIBROs
par:I la contabilidad municipal.

Cédulas de apremio
de segundo grado, con arreglo á
la Instrucción de 26 de Abril de
! 900.

REPARTIMIENTO
de consumos ^ Iista cobratoria.

NUMINAS
con arreglo á los nuevos impve^
tos establecidos.

Listas de embaa•que
con arre^lo al último modelo.

CERTIFICADOS
tri^uestrales del 1 por 100 sobr8
pagos ^ sueldos.

Repartimientos
de las riquezas rústica y urbana^
sus listas cobrat^orias ^ estados.

^^

Imprentw de] DI9.EI0 D.F, COR,DOP.^
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